
  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0373-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0310-2019, en contra de JUNIOR ANDERSON CHACHINOY MEJIA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1233188739.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455829-16 del 05 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455829 del 01 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JUNIOR ANDERSON CHACHINOY MEJIA, identificado con documento 
de identidad No. 1233188739, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUNIOR 
ANDERSON CHACHINOY MEJIA identificado(a) con documento de identidad No. 
1233188739, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455829-16 

05 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002455829 
01 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUNIOR ANDERSON CHACHINOY 
MEJIA identificado(a) con documento de identidad 1233188739 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0374-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0311-2019, en contra de JAIRO EFRAIN BENAVIDES, identificado(a) con 
documento de identidad No. 5268422.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457353-16 del 05 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457353 del 04 de agosto de 2016; código de 
infracción D13, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JAIRO EFRAIN BENAVIDES, identificado con documento de identidad 
No. 5268422, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO 
EFRAIN BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 5268422, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457353-16 

05 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457353 
04 de agosto 

de 2016 

D13 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO EFRAIN BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 5268422 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0375-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0312-2019, en contra de GALO GUILLERMO VELASCO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 230718.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457354-16 del 05 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457354 del 04 de agosto de 2016; código de 
infracción D13, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GALO GUILLERMO VELASCO, identificado con documento de identidad 
No. 230718, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GALO 
GUILLERMO VELASCO identificado(a) con documento de identidad No. 230718, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457354-16 

05 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457354 
04 de agosto 

de 2016 

D13 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GALO GUILLERMO VELASCO 
identificado(a) con documento de identidad 230718 en la forma establecida en el artículo 
826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se 
interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0376-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0313-2019, en contra de GALO GUILLERMO VELASCO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 230718.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457355-16 del 05 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457355 del 04 de agosto de 2016; código de 
infracción C31, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GALO GUILLERMO VELASCO, identificado con documento de identidad 
No. 230718, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GALO 
GUILLERMO VELASCO identificado(a) con documento de identidad No. 230718, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457355-16 

05 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457355 
04 de agosto 

de 2016 

C31 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GALO GUILLERMO VELASCO 
identificado(a) con documento de identidad 230718 en la forma establecida en el artículo 
826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se 
interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0377-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0314-2019, en contra de JONATHAN ANDRES MEZA ARCOS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085317394.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454675-16 del 08 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454675 del 07 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JONATHAN ANDRES MEZA ARCOS, identificado con documento de 
identidad No. 1085317394, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
JONATHAN ANDRES MEZA ARCOS identificado(a) con documento de identidad No. 
1085317394, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454675-16 

08 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002454675 
07 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JONATHAN ANDRES MEZA 
ARCOS identificado(a) con documento de identidad 1085317394 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0378-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0315-2019, en contra de VICTOR ALFONSO NAUCIL DIAZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1010020202.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455301-16 del 08 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455301 del 07 de agosto de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) VICTOR ALFONSO NAUCIL DIAZ, identificado con documento de 
identidad No. 1010020202, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR 
ALFONSO NAUCIL DIAZ identificado(a) con documento de identidad No. 1010020202, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455301-16 

08 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002455301 
07 de agosto 

de 2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR ALFONSO NAUCIL DIAZ 
identificado(a) con documento de identidad 1010020202 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0379-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0316-2019, en contra de JORGE LUIS RUANO ORDOÑEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1085902858.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454077-16 del 09 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454077 del 08 de agosto de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JORGE LUIS RUANO ORDOÑEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1085902858, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
LUIS RUANO ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085902858, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454077-16 

09 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002454077 
08 de agosto 

de 2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE LUIS RUANO ORDOÑEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085902858 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0380-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0317-2019, en contra de JHON ESTACIO ORTIZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 98365020.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457356-16 del 09 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457356 del 08 de agosto de 2016; código de 
infracción D13, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JHON ESTACIO ORTIZ, identificado con documento de identidad No. 
98365020, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON 
ESTACIO ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 98365020, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457356-16 

09 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457356 
08 de agosto 

de 2016 

D13 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON ESTACIO ORTIZ 
identificado(a) con documento de identidad 98365020 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0381-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0318-2019, en contra de NOLBERTO ASCENCIO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1401678.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456366-16 del 12 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456366 del 09 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) NOLBERTO ASCENCIO, identificado con documento de identidad No. 
1401678, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
NOLBERTO ASCENCIO identificado(a) con documento de identidad No. 1401678, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456366-16 

12 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456366 
09 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NOLBERTO ASCENCIO 
identificado(a) con documento de identidad 1401678 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0382-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0319-2019, en contra de EDISON FRANCISCO BOTINA TABLA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085264340.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455833-16 del 12 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455833 del 11 de agosto de 2016; código de 
infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDISON FRANCISCO BOTINA TABLA, identificado con documento de 
identidad No. 1085264340, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDISON 
FRANCISCO BOTINA TABLA identificado(a) con documento de identidad No. 
1085264340, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455833-16 

12 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002455833 
11 de agosto 

de 2016 

C02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDISON FRANCISCO BOTINA 
TABLA identificado(a) con documento de identidad 1085264340 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0383-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0320-2019, en contra de HUGO HERNEY ASTUDILLO ERASO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 98396707.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455837-16 del 12 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455837 del 11 de agosto de 2016; código de 
infracción D06, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HUGO HERNEY ASTUDILLO ERASO, identificado con documento de 
identidad No. 98396707, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HUGO 
HERNEY ASTUDILLO ERASO identificado(a) con documento de identidad No. 
98396707, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455837-16 

12 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455837 
11 de agosto 

de 2016 

D06 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HUGO HERNEY ASTUDILLO 
ERASO identificado(a) con documento de identidad 98396707 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0384-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0321-2019, en contra de SEGUNDO GERARDO ALVEAR CAICEDO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 13063278.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753332-16 del 12 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002753332 del 11 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) SEGUNDO GERARDO ALVEAR CAICEDO, identificado con documento 
de identidad No. 13063278, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
SEGUNDO GERARDO ALVEAR CAICEDO identificado(a) con documento de identidad 
No. 13063278, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753332-16 

12 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002753332 
11 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO GERARDO ALVEAR 
CAICEDO identificado(a) con documento de identidad 13063278 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0385-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0322-2019, en contra de JORGE HERMAN PULSARA YARPAZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1087410511.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457407-16 del 13 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457407 del 12 de agosto de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JORGE HERMAN PULSARA YARPAZ, identificado con documento de 
identidad No. 1087410511, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
HERMAN PULSARA YARPAZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1087410511, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457407-16 

13 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457407 
12 de agosto 

de 2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE HERMAN PULSARA 
YARPAZ identificado(a) con documento de identidad 1087410511 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0386-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0323-2019, en contra de FROILAN VICENTE LOJA MORA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0101985968.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457454-16 del 13 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457454 del 12 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) FROILAN VICENTE LOJA MORA, identificado con documento de 
identidad No. 0101985968, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FROILAN 
VICENTE LOJA MORA identificado(a) con documento de identidad No. 0101985968, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457454-16 

13 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457454 
12 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FROILAN VICENTE LOJA MORA 
identificado(a) con documento de identidad 0101985968 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0387-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0324-2019, en contra de MARCO ANDRES CUNA ARTEAGA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1723629828.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457297-16 del 13 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457297 del 12 de agosto de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARCO ANDRES CUNA ARTEAGA, identificado con documento de 
identidad No. 1723629828, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO 
ANDRES CUNA ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad No. 
1723629828, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457297-16 

13 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457297 
12 de agosto 

de 2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO ANDRES CUNA 
ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad 1723629828 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0388-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0325-2019, en contra de ANGIE VANESSA MONCAYO TUTISTAR, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1004697785.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457414-16 del 14 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002457414 del 13 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ANGIE VANESSA MONCAYO TUTISTAR, identificado con documento de 
identidad No. 1004697785, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGIE 
VANESSA MONCAYO TUTISTAR identificado(a) con documento de identidad No. 
1004697785, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457414-16 

14 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 *99999999000002457414 
13 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGIE VANESSA MONCAYO 
TUTISTAR identificado(a) con documento de identidad 1004697785 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0389-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0326-2019, en contra de MANUEL NICOLAS ERIRA CHALAPUD, identificado(a) 

con documento de identidad No. 87090274.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454082-16 del 14 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454082 del 13 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MANUEL NICOLAS ERIRA CHALAPUD, identificado con documento de 
identidad No. 87090274, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MANUEL 
NICOLAS ERIRA CHALAPUD identificado(a) con documento de identidad No. 
87090274, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454082-16 

14 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002454082 
13 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MANUEL NICOLAS ERIRA 
CHALAPUD identificado(a) con documento de identidad 87090274 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0390-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0327-2019, en contra de ERIK ALEJANDRO CONTRERAS, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1206014381.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453900-16 del 15 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453900 del 14 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ERIK ALEJANDRO CONTRERAS, identificado con documento de 
identidad No. 1206014381, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERIK 
ALEJANDRO CONTRERAS identificado(a) con documento de identidad No. 
1206014381, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453900-16 

15 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453900 
14 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ERIK ALEJANDRO CONTRERAS 
identificado(a) con documento de identidad 1206014381 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0391-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0328-2019, en contra de STIVEN JONATHAN MUÑOZ VALDEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085688708.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457110-16 del 15 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457110 del 14 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) STIVEN JONATHAN MUÑOZ VALDEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1085688708, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) STIVEN 
JONATHAN MUÑOZ VALDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1085688708, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457110-16 

15 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457110 
14 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) STIVEN JONATHAN MUÑOZ 
VALDEZ identificado(a) con documento de identidad 1085688708 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0392-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0329-2019, en contra de MAURI JOVANNY ENRIQUEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1004547844.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457111-16 del 15 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457111 del 14 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MAURI JOVANNY ENRIQUEZ, identificado con documento de identidad 
No. 1004547844, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MAURI 
JOVANNY ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1004547844, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457111-16 

15 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457111 
14 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MAURI JOVANNY ENRIQUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1004547844 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0393-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0330-2019, en contra de JONIER ALEXIS GOMEZ, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1085690773.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296976-16 del 15 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002296976 del 14 de agosto de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JONIER ALEXIS GOMEZ, identificado con documento de identidad No. 
1085690773, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JONIER 
ALEXIS GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085690773, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296976-16 

15 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002296976 
14 de agosto 

de 2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JONIER ALEXIS GOMEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085690773 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0394-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0331-2019, en contra de JONIER ALEXIS GOMEZ, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1085690773.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296975-16 del 15 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002296975 del 14 de agosto de 2016; código de 
infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JONIER ALEXIS GOMEZ, identificado con documento de identidad No. 
1085690773, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JONIER 
ALEXIS GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085690773, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296975-16 

15 de 

septiembre 

de 2016 

 99999999000002296975 
14 de agosto 

de 2016 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JONIER ALEXIS GOMEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085690773 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0395-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0332-2019, en contra de SHIRLEY ARACELLY BRAVO REY, identificado(a) con 

documento de identidad No. 36750928.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457417-16 del 16 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457417 del 15 de agosto de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) SHIRLEY ARACELLY BRAVO REY, identificado con documento de 
identidad No. 36750928, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SHIRLEY 
ARACELLY BRAVO REY identificado(a) con documento de identidad No. 36750928, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457417-16 

16 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457417 
15 de agosto 

de 2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SHIRLEY ARACELLY BRAVO REY 
identificado(a) con documento de identidad 36750928 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0396-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0333-2019, en contra de JOSE REYNALDO CUESTAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 5292902.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296647-16 del 16 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002296647 del 15 de agosto de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSE REYNALDO CUESTAS, identificado con documento de identidad 
No. 5292902, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
REYNALDO CUESTAS identificado(a) con documento de identidad No. 5292902, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296647-16 

16 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002296647 
15 de agosto 

de 2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE REYNALDO CUESTAS 
identificado(a) con documento de identidad 5292902 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0397-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0334-2019, en contra de LUIS ENRIQUE VERGARA HERNANDEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 14451054.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753339-16 del 16 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002753399 del 15 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS ENRIQUE VERGARA HERNANDEZ, identificado con documento de 
identidad No. 14451054, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ENRIQUE VERGARA HERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
14451054, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753339-16 

16 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002753399 
15 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ENRIQUE VERGARA 
HERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad 14451054 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0398-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0335-2019, en contra de DIEGO ARMANDO MATABANCHOY, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1085260698.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753340-16 del 16 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002753340 del 15 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DIEGO ARMANDO MATABANCHOY, identificado con documento de 
identidad No. 1085260698, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO 
ARMANDO MATABANCHOY identificado(a) con documento de identidad No. 
1085260698, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753340-16 

16 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002753340 
15 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ARMANDO 
MATABANCHOY identificado(a) con documento de identidad 1085260698 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0399-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0336-2019, en contra de JOHN GERMAN RODRIGUEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87472942.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456193-16 del 16 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456193 del 15 de agosto de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOHN GERMAN RODRIGUEZ, identificado con documento de identidad 
No. 87472942, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHN 
GERMAN RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87472942, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456193-16 

16 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002456193 
15 de agosto 

de 2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOHN GERMAN RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87472942 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0400-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0337-2019, en contra de HAROL YECID BOLAÑOS SILVA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 18147625.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456197-16 del 16 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456197 del 15 de agosto de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HAROL YECID BOLAÑOS SILVA, identificado con documento de 
identidad No. 18147625, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HAROL 
YECID BOLAÑOS SILVA identificado(a) con documento de identidad No. 18147625, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456197-16 

16 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002456197 
15 de agosto 

de 2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HAROL YECID BOLAÑOS SILVA 
identificado(a) con documento de identidad 18147625 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0401-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0338-2019, en contra de JOSE ANTONIO ARIAS MONTENEGRO, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1705105086.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457234-16 del 16 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457234 del 15 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSE ANTONIO ARIAS MONTENEGRO, identificado con documento de 
identidad No. 1705105086, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
ANTONIO ARIAS MONTENEGRO identificado(a) con documento de identidad No. 
1705105086, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457234-16 

16 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457234 
15 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE ANTONIO ARIAS 
MONTENEGRO identificado(a) con documento de identidad 1705105086 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0402-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0339-2019, en contra de JOSE DAVID GUERRERO, identificado(a) con documento 
de identidad No. 97436436.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456982-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456982 del 16 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSE DAVID GUERRERO, identificado con documento de identidad No. 
97436436, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
DAVID GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 97436436, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456982-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456982 
16 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE DAVID GUERRERO 
identificado(a) con documento de identidad 97436436 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0403-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0340-2019, en contra de KLEVER ELIECER PICO COBO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1802855591.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296799-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002296799 del 16 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) KLEVER ELIECER PICO COBO, identificado con documento de identidad 
No. 1802855591, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) KLEVER 
ELIECER PICO COBO identificado(a) con documento de identidad No. 1802855591, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296799-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 *99999999000002296799 
16 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) KLEVER ELIECER PICO COBO 
identificado(a) con documento de identidad 1802855591 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0404-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0341-2019, en contra de CARLOS ARTURO SANCHEZ SANCHEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1053744387.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457421-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457421 del 16 de agosto de 2016; código de 
infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS ARTURO SANCHEZ SANCHEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1053744387, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
ARTURO SANCHEZ SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1053744387, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457421-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$114.950 99999999000002457421 
16 de agosto 

de 2016 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ARTURO SANCHEZ 
SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad 1053744387 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0405-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0342-2019, en contra de EDWIN REINA CASTRO, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1711621852.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456374-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456374 del 17 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDWIN REINA CASTRO, identificado con documento de identidad No. 
1711621852, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWIN 
REINA CASTRO identificado(a) con documento de identidad No. 1711621852, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456374-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456374 
17 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDWIN REINA CASTRO 
identificado(a) con documento de identidad 1711621852 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0406-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0343-2019, en contra de NICOLAS VALENTINO NAVARRETE, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0401245170.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296801-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002296801 del 17 de agosto de 2016; código de 
infracción B07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) NICOLAS VALENTINO NAVARRETE, identificado con documento de 
identidad No. 0401245170, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NICOLAS 
VALENTINO NAVARRETE identificado(a) con documento de identidad No. 
0401245170, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296801-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002296801 
17 de agosto 

de 2016 

B07 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NICOLAS VALENTINO 
NAVARRETE identificado(a) con documento de identidad 0401245170 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0407-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0344-2019, en contra de MARIO FERNANDO VILLOTRA GOYES, identificado(a) 

con documento de identidad No. 98385710.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457113-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457113 del 17 de agosto de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARIO FERNANDO VILLOTRA GOYES, identificado con documento de 
identidad No. 98385710, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO 
FERNANDO VILLOTRA GOYES identificado(a) con documento de identidad No. 
98385710, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457113-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457113 
17 de agosto 

de 2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO FERNANDO VILLOTRA 
GOYES identificado(a) con documento de identidad 98385710 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0408-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0345-2019, en contra de MARIO FERNANDO VILLOTRA GOYES, identificado(a) 

con documento de identidad No. 98385710.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457114-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457114 del 17 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARIO FERNANDO VILLOTRA GOYES, identificado con documento de 
identidad No. 98385710, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO 
FERNANDO VILLOTRA GOYES identificado(a) con documento de identidad No. 
98385710, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457114-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457114 
17 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO FERNANDO VILLOTRA 
GOYES identificado(a) con documento de identidad 98385710 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0409-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0346-2019, en contra de ANGEL PATRICIO ORTIS, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1803652088.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457235-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457235 del 17 de agosto de 2016; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ANGEL PATRICIO ORTIS, identificado con documento de identidad No. 
1803652088, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGEL 
PATRICIO ORTIS identificado(a) con documento de identidad No. 1803652088, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457235-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457235 
17 de agosto 

de 2016 

C24 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGEL PATRICIO ORTIS 
identificado(a) con documento de identidad 1803652088 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0410-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0347-2019, en contra de ARAMY STALIN PINARGOTE HURTADO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1301961346.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296800-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002296800 del 18 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ARAMY STALIN PINARGOTE HURTADO, identificado con documento de 
identidad No. 1301961346, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ARAMY 
STALIN PINARGOTE HURTADO identificado(a) con documento de identidad No. 
1301961346, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296800-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002296800 
18 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ARAMY STALIN PINARGOTE 
HURTADO identificado(a) con documento de identidad 1301961346 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0411-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0348-2019, en contra de RIGOBERTO ROSALES ANGULO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 87025847.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457115-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457115 del 18 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) RIGOBERTO ROSALES ANGULO, identificado con documento de 
identidad No. 87025847, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
RIGOBERTO ROSALES ANGULO identificado(a) con documento de identidad No. 
87025847, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457115-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457115 
18 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RIGOBERTO ROSALES ANGULO 
identificado(a) con documento de identidad 87025847 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0412-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0349-2019, en contra de HENRY ARMANDO GONZALEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 94433974.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457236-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457236 del 18 de agosto de 2016; código de 
infracción C11, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HENRY ARMANDO GONZALEZ, identificado con documento de identidad 
No. 94433974, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HENRY 
ARMANDO GONZALEZ identificado(a) con documento de identidad No. 94433974, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457236-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457236 
18 de agosto 

de 2016 

C11 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HENRY ARMANDO GONZALEZ 
identificado(a) con documento de identidad 94433974 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0413-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0350-2019, en contra de CRISTIAN FERNANDO GUERRERO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1144066644.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457364-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457364 del 18 de agosto de 2016; código de 
infracción D06, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CRISTIAN FERNANDO GUERRERO, identificado con documento de 
identidad No. 1144066644, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
CRISTIAN FERNANDO GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 
1144066644, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457364-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457364 
18 de agosto 

de 2016 

D06 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN FERNANDO 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 1144066644 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0414-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0351-2019, en contra de HENRY GONZALO FIGUEROA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 16775867.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753346-16 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002753346 del 18 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HENRY GONZALO FIGUEROA, identificado con documento de identidad 
No. 16775867, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HENRY 
GONZALO FIGUEROA identificado(a) con documento de identidad No. 16775867, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753346-16 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002753346 
18 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HENRY GONZALO FIGUEROA 
identificado(a) con documento de identidad 16775867 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0415-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0352-2019, en contra de DANIEL FERNANDO GUEVARA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085303910.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455188-16 del 20 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455188 del 19 de agosto de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DANIEL FERNANDO GUEVARA, identificado con documento de 
identidad No. 1085303910, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL 
FERNANDO GUEVARA identificado(a) con documento de identidad No. 1085303910, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455188-16 

20 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002455188 
19 de agosto 

de 2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL FERNANDO GUEVARA 
identificado(a) con documento de identidad 1085303910 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0416-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0353-2019, en contra de DANIEL FERNANDO GUEVARA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085303910.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455189-16 del 20 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455189 del 19 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DANIEL FERNANDO GUEVARA, identificado con documento de 
identidad No. 1085303910, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL 
FERNANDO GUEVARA identificado(a) con documento de identidad No. 1085303910, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455189-16 

20 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002455189 
19 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL FERNANDO GUEVARA 
identificado(a) con documento de identidad 1085303910 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0417-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0354-2019, en contra de DANIEL FERNANDO GUEVARA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085303910.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455190-16 del 20 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455190 del 19 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DANIEL FERNANDO GUEVARA, identificado con documento de 
identidad No. 1085303910, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL 
FERNANDO GUEVARA identificado(a) con documento de identidad No. 1085303910, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455190-16 

20 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002455190 
19 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL FERNANDO GUEVARA 
identificado(a) con documento de identidad 1085303910 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0418-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0355-2019, en contra de HERMAN URRESTI, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084224625.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456378-16 del 20 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456378 del 19 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HERMAN URRESTI, identificado con documento de identidad No. 
1084224625, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERMAN 
URRESTI identificado(a) con documento de identidad No. 1084224625, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456378-16 

20 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456378 
19 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERMAN URRESTI identificado(a) 
con documento de identidad 1084224625 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0419-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0356-2019, en contra de ANDRES FRANCISCO CAHUELAS, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1716801012.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457237-16 del 20 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457237 del 19 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ANDRES FRANCISCO CAHUELAS, identificado con documento de 
identidad No. 1716801012, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES 
FRANCISCO CAHUELAS identificado(a) con documento de identidad No. 1716801012, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457237-16 

20 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457237 
19 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDRES FRANCISCO CAHUELAS 
identificado(a) con documento de identidad 1716801012 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0420-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0357-2019, en contra de ORLANDO BARRERA VALDERRAMA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 12193242.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457463 del 19 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457463 del 19 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ORLANDO BARRERA VALDERRAMA, identificado con documento de 
identidad No. 12193242, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ORLANDO BARRERA VALDERRAMA identificado(a) con documento de identidad No. 
12193242, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457463 

19 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457463 
19 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ORLANDO BARRERA 
VALDERRAMA identificado(a) con documento de identidad 12193242 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0421-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0358-2019, en contra de SEGUNDO JOSÉ NASTACUAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87552658.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296648-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999900002296648 del 20 de agosto de 2016; código de infracción 
D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) 
señor(a) SEGUNDO JOSÉ NASTACUAS, identificado con documento de identidad No. 
87552658, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
SEGUNDO JOSÉ NASTACUAS identificado(a) con documento de identidad No. 
87552658, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296648-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999900002296648 
20 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO JOSÉ NASTACUAS 
identificado(a) con documento de identidad 87552658 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0422-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0359-2019, en contra de RICARDO JAVIER GUERRERO ENRIQUEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085272921.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296652-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 999999900002296652 del 20 de agosto de 2016; código de infracción 
B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) 
señor(a) RICARDO JAVIER GUERRERO ENRIQUEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1085272921, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
RICARDO JAVIER GUERRERO ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085272921, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296652-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 999999900002296652 
20 de agosto 

de 2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RICARDO JAVIER GUERRERO 
ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad 1085272921 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0423-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0360-2019, en contra de LUIS FELIPE CORAL, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085271101.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753355-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002753355 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS FELIPE CORAL, identificado con documento de identidad No. 
1085271101, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
FELIPE CORAL identificado(a) con documento de identidad No. 1085271101, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753355-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002753355 
20 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS FELIPE CORAL 
identificado(a) con documento de identidad 1085271101 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0424-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0361-2019, en contra de EDGAR DANIEL SARMIENTO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1723613673.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455193-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455193 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDGAR DANIEL SARMIENTO, identificado con documento de identidad 
No. 1723613673, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDGAR 
DANIEL SARMIENTO identificado(a) con documento de identidad No. 1723613673, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455193-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455193 
20 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDGAR DANIEL SARMIENTO 
identificado(a) con documento de identidad 1723613673 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0425-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0362-2019, en contra de EDISON MUÑOZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1712362134.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457300-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457300 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDISON MUÑOZ, identificado con documento de identidad No. 
1712362134, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDISON 
MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 1712362134, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457300-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457300 
20 de agosto 

de 2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDISON MUÑOZ identificado(a) 
con documento de identidad 1712362134 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0426-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0363-2019, en contra de JORGE SEBASTIAN QUISPE, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1720819687.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457301-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457301 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JORGE SEBASTIAN QUISPE, identificado con documento de identidad 
No. 1720819687, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
SEBASTIAN QUISPE identificado(a) con documento de identidad No. 1720819687, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457301-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457301 
20 de agosto 

de 2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE SEBASTIAN QUISPE 
identificado(a) con documento de identidad 1720819687 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0427-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0364-2019, en contra de JORGE IVAN FLOREZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1708229222.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457302-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457302 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JORGE IVAN FLOREZ, identificado con documento de identidad No. 
1708229222, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
IVAN FLOREZ identificado(a) con documento de identidad No. 1708229222, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457302-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457302 
20 de agosto 

de 2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE IVAN FLOREZ 
identificado(a) con documento de identidad 1708229222 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0428-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0365-2019, en contra de YOVANNY VASQUEZ PINTA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 5205183.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457466-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457466 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción C34, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YOVANNY VASQUEZ PINTA, identificado con documento de identidad 
No. 5205183, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
YOVANNY VASQUEZ PINTA identificado(a) con documento de identidad No. 5205183, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457466-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457466 
20 de agosto 

de 2016 

C34 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YOVANNY VASQUEZ PINTA 
identificado(a) con documento de identidad 5205183 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0429-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0366-2019, en contra de RUBEN DARIO GUERRERO CORTES, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085287882.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457465-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457465 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) RUBEN DARIO GUERRERO CORTES, identificado con documento de 
identidad No. 1085287882, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RUBEN 
DARIO GUERRERO CORTES identificado(a) con documento de identidad No. 
1085287882, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457465-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457465 
20 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RUBEN DARIO GUERRERO 
CORTES identificado(a) con documento de identidad 1085287882 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0430-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0367-2019, en contra de HERNAN REVELO CASTRO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 5204794.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753352-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002753352 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HERNAN REVELO CASTRO, identificado con documento de identidad 
No. 5204794, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNAN 
REVELO CASTRO identificado(a) con documento de identidad No. 5204794, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753352-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002753352 
20 de agosto 

de 2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNAN REVELO CASTRO 
identificado(a) con documento de identidad 5204794 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0431-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0368-2019, en contra de JOSE PASTILLO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1710907146.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455198-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455198 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSE PASTILLO, identificado con documento de identidad No. 
1710907146, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
PASTILLO identificado(a) con documento de identidad No. 1710907146, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455198-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455198 
20 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE PASTILLO identificado(a) 
con documento de identidad 1710907146 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0432-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0369-2019, en contra de MIGUEL ANGEL BORGA GARCIA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 0201072162.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457299-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457299 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MIGUEL ANGEL BORGA GARCIA, identificado con documento de 
identidad No. 0201072162, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MIGUEL 
ANGEL BORGA GARCIA identificado(a) con documento de identidad No. 0201072162, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457299-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457299 
20 de agosto 

de 2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL ANGEL BORGA GARCIA 
identificado(a) con documento de identidad 0201072162 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0433-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0370-2019, en contra de WILMER ALFREDO TIPAN, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1712526332.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457238-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457238 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) WILMER ALFREDO TIPAN, identificado con documento de identidad No. 
1712526332, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILMER 
ALFREDO TIPAN identificado(a) con documento de identidad No. 1712526332, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457238-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457238 
20 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILMER ALFREDO TIPAN 
identificado(a) con documento de identidad 1712526332 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0434-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0371-2019, en contra de RICHARD TOPANTA TOPANTA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1712029469.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457239-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457239 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) RICHARD TOPANTA TOPANTA, identificado con documento de identidad 
No. 1712029469, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
RICHARD TOPANTA TOPANTA identificado(a) con documento de identidad No. 
1712029469, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457239-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457239 
20 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RICHARD TOPANTA TOPANTA 
identificado(a) con documento de identidad 1712029469 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0435-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0372-2019, en contra de EDDY GONZALO ROCHA MORENO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1711279552.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457240-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457240 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDDY GONZALO ROCHA MORENO, identificado con documento de 
identidad No. 1711279552, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDDY 
GONZALO ROCHA MORENO identificado(a) con documento de identidad No. 
1711279552, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457240-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457240 
20 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDDY GONZALO ROCHA 
MORENO identificado(a) con documento de identidad 1711279552 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0436-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0373-2019, en contra de MARCO RAUL CEBALLOS, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1707326227.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457242-16 del 23 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457242 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARCO RAUL CEBALLOS, identificado con documento de identidad No. 
1707326227, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO 
RAUL CEBALLOS identificado(a) con documento de identidad No. 1707326227, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457242-16 

23 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457242 
20 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO RAUL CEBALLOS 
identificado(a) con documento de identidad 1707326227 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0437-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0374-2019, en contra de LUIS ALDEMAR GUERRERO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87102707.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453844-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453844 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS ALDEMAR GUERRERO, identificado con documento de identidad 
No. 87102707, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ALDEMAR GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 87102707, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453844-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002453844 
20 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALDEMAR GUERRERO 
identificado(a) con documento de identidad 87102707 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0438-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0375-2019, en contra de WILLIAN SANTIAGO YANEZ LOZADA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1712191731.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455195-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455195 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) WILLIAN SANTIAGO YANEZ LOZADA, identificado con documento de 
identidad No. 1712191731, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILLIAN 
SANTIAGO YANEZ LOZADA identificado(a) con documento de identidad No. 
1712191731, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455195-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002455195 
20 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILLIAN SANTIAGO YANEZ 
LOZADA identificado(a) con documento de identidad 1712191731 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0439-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0376-2019, en contra de ANGEL RAMIRO GOZALES, identificado(a) con 
documento de identidad No. 060336428-2.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455196-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455196 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ANGEL RAMIRO GOZALES, identificado con documento de identidad No. 
060336428-2, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGEL 
RAMIRO GOZALES identificado(a) con documento de identidad No. 060336428-2, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455196-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455196 
20 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGEL RAMIRO GOZALES 
identificado(a) con documento de identidad 060336428-2 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0440-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0377-2019, en contra de MARIO GOYES BENAVIDES, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1203071517.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455197-16 del 21 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455197 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARIO GOYES BENAVIDES, identificado con documento de identidad 
No. 1203071517, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO 
GOYES BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 1203071517, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455197-16 

21 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455197 
20 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO GOYES BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 1203071517 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0441-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0378-2019, en contra de GUERLY RAFAEL PATIO BELALCAZAR, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1010116705.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296952-16 del 22 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002296952 del 20 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GUERLY RAFAEL PATIO BELALCAZAR, identificado con documento de 
identidad No. 1010116705, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GUERLY 
RAFAEL PATIO BELALCAZAR identificado(a) con documento de identidad No. 
1010116705, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296952-16 

22 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002296952 
20 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GUERLY RAFAEL PATIO 
BELALCAZAR identificado(a) con documento de identidad 1010116705 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0442-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0379-2019, en contra de HERNAN EFRAIN ORTEGA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 12966814.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454680-16 del 22 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454680 del 21 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HERNAN EFRAIN ORTEGA, identificado con documento de identidad No. 
12966814, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNAN 
EFRAIN ORTEGA identificado(a) con documento de identidad No. 12966814, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454680-16 

22 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002454680 
21 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNAN EFRAIN ORTEGA 
identificado(a) con documento de identidad 12966814 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0443-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0380-2019, en contra de MARIA DORAIDA OBANDO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085306940.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454681-16 del 22 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454681 del 21 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARIA DORAIDA OBANDO, identificado con documento de identidad No. 
1085306940, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIA 
DORAIDA OBANDO identificado(a) con documento de identidad No. 1085306940, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454681-16 

22 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002454681 
21 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIA DORAIDA OBANDO 
identificado(a) con documento de identidad 1085306940 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0444-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0381-2019, en contra de HERNAN GUERRA CASTRO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1500904600.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454682-16 del 22 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454682 del 21 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HERNAN GUERRA CASTRO, identificado con documento de identidad 
No. 1500904600, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNAN 
GUERRA CASTRO identificado(a) con documento de identidad No. 1500904600, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454682-16 

22 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002454682 
21 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNAN GUERRA CASTRO 
identificado(a) con documento de identidad 1500904600 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0445-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0382-2019, en contra de GUSTAVO ANTONIO BURBANO PAI, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87550560.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455001-16 del 22 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455001 del 21 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GUSTAVO ANTONIO BURBANO PAI, identificado con documento de 
identidad No. 87550560, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
GUSTAVO ANTONIO BURBANO PAI identificado(a) con documento de identidad No. 
87550560, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455001-16 

22 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455001 
21 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GUSTAVO ANTONIO BURBANO 
PAI identificado(a) con documento de identidad 87550560 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0446-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0383-2019, en contra de RAUL ORLANDO NASTACUAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1007606835.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455002-16 del 22 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 999999900002455002 del 21 de agosto de 2016; código de infracción 
D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) 
señor(a) RAUL ORLANDO NASTACUAS, identificado con documento de identidad No. 
1007606835, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RAUL 
ORLANDO NASTACUAS identificado(a) con documento de identidad No. 1007606835, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455002-16 

22 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 999999900002455002 
21 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RAUL ORLANDO NASTACUAS 
identificado(a) con documento de identidad 1007606835 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0447-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0384-2019, en contra de AYDA LILIAN CALIZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 36862396.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454124-16 del 23 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454124 del 22 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) AYDA LILIAN CALIZ, identificado con documento de identidad No. 
36862396, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) AYDA 
LILIAN CALIZ identificado(a) con documento de identidad No. 36862396, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454124-16 

23 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002454124 
22 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) AYDA LILIAN CALIZ identificado(a) 
con documento de identidad 36862396 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0448-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0385-2019, en contra de BAYRON FERNANDO CUARAN, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085945224.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454125-16 del 23 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454125 del 22 de agosto de 2016; código de 
infracción C01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) BAYRON FERNANDO CUARAN, identificado con documento de identidad 
No. 1085945224, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BAYRON 
FERNANDO CUARAN identificado(a) con documento de identidad No. 1085945224, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454125-16 

23 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002454125 
22 de agosto 

de 2016 

C01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BAYRON FERNANDO CUARAN 
identificado(a) con documento de identidad 1085945224 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0449-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0386-2019, en contra de MARCO RAUL CEBALLOS, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1707326227.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457242-16 del 23 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457242 del 22 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARCO RAUL CEBALLOS, identificado con documento de identidad No. 
1707326227, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO 
RAUL CEBALLOS identificado(a) con documento de identidad No. 1707326227, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457242-16 

23 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457242 
22 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO RAUL CEBALLOS 
identificado(a) con documento de identidad 1707326227 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0450-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0387-2019, en contra de LUIS OSCAR URCUANGO, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1712693710.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457243-16 del 23 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457243 del 22 de agosto de 2016; código de 
infracción B03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS OSCAR URCUANGO, identificado con documento de identidad No. 
1712693710, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
OSCAR URCUANGO identificado(a) con documento de identidad No. 1712693710, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457243-16 

23 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457243 
22 de agosto 

de 2016 

B03 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS OSCAR URCUANGO 
identificado(a) con documento de identidad 1712693710 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0451-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0388-2019, en contra de RICARDO RAUL PAZ BARRERA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1600358582.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456605-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456605 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) RICARDO RAUL PAZ BARRERA, identificado con documento de 
identidad No. 1600358582, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
RICARDO RAUL PAZ BARRERA identificado(a) con documento de identidad No. 
1600358582, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456605-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456605 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RICARDO RAUL PAZ BARRERA 
identificado(a) con documento de identidad 1600358582 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0452-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0389-2019, en contra de ESTEFANIA CANDO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1723988273.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456606-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456606 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ESTEFANIA CANDO, identificado con documento de identidad No. 
1723988273, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ESTEFANIA CANDO identificado(a) con documento de identidad No. 1723988273, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456606-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456606 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ESTEFANIA CANDO identificado(a) 
con documento de identidad 1723988273 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0453-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0390-2019, en contra de MIGUEL ANGEL GARCES, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1802974525.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456607-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456607 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MIGUEL ANGEL GARCES, identificado con documento de identidad No. 
1802974525, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MIGUEL 
ANGEL GARCES identificado(a) con documento de identidad No. 1802974525, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456607-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456607 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL ANGEL GARCES 
identificado(a) con documento de identidad 1802974525 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0454-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0391-2019, en contra de LUIS AQUILINO VIERA TIPAN, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1722939622.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456608-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456608 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS AQUILINO VIERA TIPAN, identificado con documento de identidad 
No. 1722939622, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
AQUILINO VIERA TIPAN identificado(a) con documento de identidad No. 1722939622, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456608-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456608 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS AQUILINO VIERA TIPAN 
identificado(a) con documento de identidad 1722939622 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0455-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0392-2019, en contra de JHONY ALEXANDER CUATÍN, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1750619452.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456609-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 9999999900002456609 del 23 de agosto de 2016; código de infracción 
D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) 
señor(a) JHONY ALEXANDER CUATÍN, identificado con documento de identidad No. 
1750619452, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHONY 
ALEXANDER CUATÍN identificado(a) con documento de identidad No. 1750619452, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456609-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 9999999900002456609 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHONY ALEXANDER CUATÍN 
identificado(a) con documento de identidad 1750619452 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0456-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0393-2019, en contra de MARIO FERNANDO GALO, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1715111991.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456604-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456604 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARIO FERNANDO GALO, identificado con documento de identidad No. 
1715111991, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO 
FERNANDO GALO identificado(a) con documento de identidad No. 1715111991, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456604-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456604 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO FERNANDO GALO 
identificado(a) con documento de identidad 1715111991 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0457-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0394-2019, en contra de TELMO EFRAIN GARCIA MANCERO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0602326019.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453785-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453785 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) TELMO EFRAIN GARCIA MANCERO, identificado con documento de 
identidad No. 0602326019, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) TELMO 
EFRAIN GARCIA MANCERO identificado(a) con documento de identidad No. 
0602326019, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453785-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453785 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) TELMO EFRAIN GARCIA 
MANCERO identificado(a) con documento de identidad 0602326019 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0458-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0395-2019, en contra de CARLOS ALBERTO DRAN SANCHEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1707799274.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453786-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453786 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS ALBERTO DRAN SANCHEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1707799274, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
ALBERTO DRAN SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1707799274, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453786-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453786 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALBERTO DRAN 
SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad 1707799274 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0459-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0396-2019, en contra de LUIS HUMBERTO RODRIGUEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0201713831.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453787-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453787 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS HUMBERTO RODRIGUEZ, identificado con documento de identidad 
No. 0201713831, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
HUMBERTO RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 0201713831, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453787-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453787 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS HUMBERTO RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 0201713831 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0460-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0397-2019, en contra de NESTOR PIZA, identificado(a) con documento de identidad 
No. 100224399-4.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453788-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453788 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) NESTOR PIZA, identificado con documento de identidad No. 100224399-
4, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NESTOR 
PIZA identificado(a) con documento de identidad No. 100224399-4, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453788-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453788 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NESTOR PIZA identificado(a) con 
documento de identidad 100224399-4 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0461-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0398-2019, en contra de MAURICIO IVAN TEQUIS, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1003359630.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453789-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453789 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MAURICIO IVAN TEQUIS, identificado con documento de identidad No. 
1003359630, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
MAURICIO IVAN TEQUIS identificado(a) con documento de identidad No. 1003359630, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453789-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453789 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MAURICIO IVAN TEQUIS 
identificado(a) con documento de identidad 1003359630 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0462-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0399-2019, en contra de ALEX  RAFAEL AREQUIPA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0503839808.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453790-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453790 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ALEX  RAFAEL AREQUIPA, identificado con documento de identidad No. 
0503839808, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALEX  
RAFAEL AREQUIPA identificado(a) con documento de identidad No. 0503839808, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453790-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453790 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALEX  RAFAEL AREQUIPA 
identificado(a) con documento de identidad 0503839808 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0463-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0400-2019, en contra de CRISTIAN ROBERTO CHICAIZA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1723177476.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453791-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453791 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CRISTIAN ROBERTO CHICAIZA, identificado con documento de 
identidad No. 1723177476, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
CRISTIAN ROBERTO CHICAIZA identificado(a) con documento de identidad No. 
1723177476, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453791-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453791 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN ROBERTO CHICAIZA 
identificado(a) con documento de identidad 1723177476 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0464-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0401-2019, en contra de VINICIO MIGUEL CABEZAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1717480220.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457246-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457246 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción B03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) VINICIO MIGUEL CABEZAS, identificado con documento de identidad No. 
1717480220, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VINICIO 
MIGUEL CABEZAS identificado(a) con documento de identidad No. 1717480220, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457246-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457246 
23 de agosto 

de 2016 

B03 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VINICIO MIGUEL CABEZAS 
identificado(a) con documento de identidad 1717480220 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0465-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0402-2019, en contra de STALIN OMAR BASQUEZ AUQUILLA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0201871241.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457247-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457247 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción B03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) STALIN OMAR BASQUEZ AUQUILLA, identificado con documento de 
identidad No. 0201871241, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) STALIN 
OMAR BASQUEZ AUQUILLA identificado(a) con documento de identidad No. 
0201871241, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457247-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457247 
23 de agosto 

de 2016 

B03 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) STALIN OMAR BASQUEZ 
AUQUILLA identificado(a) con documento de identidad 0201871241 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0466-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0403-2019, en contra de NEY FABRICIO BRIONES MEBRANDA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1719611517.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457248-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457248 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) NEY FABRICIO BRIONES MEBRANDA, identificado con documento de 
identidad No. 1719611517, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NEY 
FABRICIO BRIONES MEBRANDA identificado(a) con documento de identidad No. 
1719611517, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457248-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457248 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NEY FABRICIO BRIONES 
MEBRANDA identificado(a) con documento de identidad 1719611517 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0467-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0404-2019, en contra de FAUSTO FELIPE MONCAYO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085258887.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457484-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457484 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) FAUSTO FELIPE MONCAYO, identificado con documento de identidad 
No. 1085258887, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FAUSTO 
FELIPE MONCAYO identificado(a) con documento de identidad No. 1085258887, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457484-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457484 
23 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FAUSTO FELIPE MONCAYO 
identificado(a) con documento de identidad 1085258887 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0468-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0405-2019, en contra de JORGE LEONARDO CERÓN, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1080901074.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457483-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457483 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JORGE LEONARDO CERÓN, identificado con documento de identidad 
No. 1080901074, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
LEONARDO CERÓN identificado(a) con documento de identidad No. 1080901074, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457483-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457483 
23 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE LEONARDO CERÓN 
identificado(a) con documento de identidad 1080901074 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0469-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0406-2019, en contra de GIOVANNY MAURICIO MARTÍNEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 13069735.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457480-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457480 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GIOVANNY MAURICIO MARTÍNEZ, identificado con documento de 
identidad No. 13069735, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
GIOVANNY MAURICIO MARTÍNEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
13069735, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457480-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002457480 
23 de agosto 

de 2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GIOVANNY MAURICIO MARTÍNEZ 
identificado(a) con documento de identidad 13069735 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0470-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0407-2019, en contra de HEMER WILFREDO SALAMBRAY, identificado(a) con 

documento de identidad No. 0602207094.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457244-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457244 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HEMER WILFREDO SALAMBRAY, identificado con documento de 
identidad No. 0602207094, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HEMER 
WILFREDO SALAMBRAY identificado(a) con documento de identidad No. 0602207094, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457244-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457244 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HEMER WILFREDO SALAMBRAY 
identificado(a) con documento de identidad 0602207094 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0471-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0408-2019, en contra de HECTOR WILFRIDO SANCHES NARVAEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 0200585859.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457245-16 del 26 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457245 del 23 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HECTOR WILFRIDO SANCHES NARVAEZ, identificado con documento 
de identidad No. 0200585859, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HECTOR 
WILFRIDO SANCHES NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
0200585859, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457245-16 

26 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457245 
23 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HECTOR WILFRIDO SANCHES 
NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad 0200585859 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0472-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0409-2019, en contra de MAURICIO XAVIER ZAMBRANO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0503228249.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456611-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456611 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MAURICIO XAVIER ZAMBRANO, identificado con documento de 
identidad No. 0503228249, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
MAURICIO XAVIER ZAMBRANO identificado(a) con documento de identidad No. 
0503228249, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456611-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456611 
24 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MAURICIO XAVIER ZAMBRANO 
identificado(a) con documento de identidad 0503228249 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0473-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0410-2019, en contra de MARCEL ERNESTO LAVERDE, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1710686450.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456612-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456612 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARCEL ERNESTO LAVERDE, identificado con documento de identidad 
No. 1710686450, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCEL 
ERNESTO LAVERDE identificado(a) con documento de identidad No. 1710686450, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456612-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456612 
24 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCEL ERNESTO LAVERDE 
identificado(a) con documento de identidad 1710686450 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0474-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0411-2019, en contra de JORGE VLADIMIR FLÓREZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1713381141.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456613-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456613 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JORGE VLADIMIR FLÓREZ, identificado con documento de identidad No. 
1713381141, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
VLADIMIR FLÓREZ identificado(a) con documento de identidad No. 1713381141, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456613-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456613 
24 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE VLADIMIR FLÓREZ 
identificado(a) con documento de identidad 1713381141 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0475-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0412-2019, en contra de IVAN DARIO CULCAY LOPEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1803807518.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456614-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456614 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) IVAN DARIO CULCAY LOPEZ, identificado con documento de identidad 
No. 1803807518, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IVAN 
DARIO CULCAY LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1803807518, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456614-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456614 
24 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IVAN DARIO CULCAY LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1803807518 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0476-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0413-2019, en contra de JORGE LUIS PITA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1716421092.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456615-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456615 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JORGE LUIS PITA, identificado con documento de identidad No. 
1716421092, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
LUIS PITA identificado(a) con documento de identidad No. 1716421092, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456615-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456615 
24 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE LUIS PITA identificado(a) 
con documento de identidad 1716421092 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0477-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0414-2019, en contra de FERNANDO XAVIER FUERTES CALVA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 171719025.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456616-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456616 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) FERNANDO XAVIER FUERTES CALVA, identificado con documento de 
identidad No. 171719025, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
FERNANDO XAVIER FUERTES CALVA identificado(a) con documento de identidad No. 
171719025, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456616-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456616 
24 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FERNANDO XAVIER FUERTES 
CALVA identificado(a) con documento de identidad 171719025 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0478-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0415-2019, en contra de ENRIQUE MORALES PABLO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1802116564.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456617-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456617 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ENRIQUE MORALES PABLO, identificado con documento de identidad 
No. 1802116564, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ENRIQUE MORALES PABLO identificado(a) con documento de identidad No. 
1802116564, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456617-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456617 
24 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ENRIQUE MORALES PABLO 
identificado(a) con documento de identidad 1802116564 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0479-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0416-2019, en contra de EDISON GUSTAVO CAMPO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1003738885.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456618-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456618 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDISON GUSTAVO CAMPO, identificado con documento de identidad 
No. 1003738885, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDISON 
GUSTAVO CAMPO identificado(a) con documento de identidad No. 1003738885, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456618-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456618 
24 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDISON GUSTAVO CAMPO 
identificado(a) con documento de identidad 1003738885 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0480-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0417-2019, en contra de PRODEBER URRESTI MELENDEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 98290870.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457119-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 999999999000002757119 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) PRODEBER URRESTI MELENDEZ, identificado con documento de 
identidad No. 98290870, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
PRODEBER URRESTI MELENDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
98290870, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457119-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 999999999000002757119 
24 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PRODEBER URRESTI MELENDEZ 
identificado(a) con documento de identidad 98290870 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0481-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0418-2019, en contra de JOSÉ RODRIGO PERUGACHI, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1002398434.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456620-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 999999999000002456620 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSÉ RODRIGO PERUGACHI, identificado con documento de identidad 
No. 1002398434, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSÉ 
RODRIGO PERUGACHI identificado(a) con documento de identidad No. 1002398434, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456620-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 999999999000002456620 
24 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSÉ RODRIGO PERUGACHI 
identificado(a) con documento de identidad 1002398434 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0482-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0419-2019, en contra de CARLOS EFRAÍN CAMPO, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1002869939.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456624-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456624 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS EFRAÍN CAMPO, identificado con documento de identidad No. 
1002869939, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
EFRAÍN CAMPO identificado(a) con documento de identidad No. 1002869939, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456624-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$430.950 99999999000002456624 
24 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS EFRAÍN CAMPO 
identificado(a) con documento de identidad 1002869939 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0483-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0420-2019, en contra de JULIO CÉSAR ACUÑA GALLO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1706784756.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456625-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456625 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JULIO CÉSAR ACUÑA GALLO, identificado con documento de identidad 
No. 1706784756, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIO 
CÉSAR ACUÑA GALLO identificado(a) con documento de identidad No. 1706784756, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456625-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456625 
24 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIO CÉSAR ACUÑA GALLO 
identificado(a) con documento de identidad 1706784756 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0484-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0421-2019, en contra de EDISON PATRICIO JANIZ, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1714341342.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456627-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456627 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDISON PATRICIO JANIZ, identificado con documento de identidad No. 
1714341342, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDISON 
PATRICIO JANIZ identificado(a) con documento de identidad No. 1714341342, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456627-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456627 
24 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDISON PATRICIO JANIZ 
identificado(a) con documento de identidad 1714341342 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0485-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0422-2019, en contra de JUAN CARLOS CORTEZ SANDOVAL, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1803075793.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456232-16 del 27 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456232 del 24 de agosto de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JUAN CARLOS CORTEZ SANDOVAL, identificado con documento de 
identidad No. 1803075793, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
CARLOS CORTEZ SANDOVAL identificado(a) con documento de identidad No. 
1803075793, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456232-16 

27 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456232 
24 de agosto 

de 2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CARLOS CORTEZ 
SANDOVAL identificado(a) con documento de identidad 1803075793 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0486-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0423-2019, en contra de WILLIAM CERRANO GARCITO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1003330113.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454090-16 del 28 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454090 del 25 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) WILLIAM CERRANO GARCITO, identificado con documento de identidad 
No. 1003330113, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILLIAM 
CERRANO GARCITO identificado(a) con documento de identidad No. 1003330113, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454090-16 

28 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002454090 
25 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILLIAM CERRANO GARCITO 
identificado(a) con documento de identidad 1003330113 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0487-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0424-2019, en contra de LUIS ALEXIS NAVARRO ANDRADE, identificado(a) con 

documento de identidad No. 0503163313.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456629-16 del 28 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456629 del 25 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS ALEXIS NAVARRO ANDRADE, identificado con documento de 
identidad No. 0503163313, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ALEXIS NAVARRO ANDRADE identificado(a) con documento de identidad No. 
0503163313, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456629-16 

28 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456629 
25 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALEXIS NAVARRO 
ANDRADE identificado(a) con documento de identidad 0503163313 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0488-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0425-2019, en contra de HUGO RAUL AURELLIO MARTINEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 0600844195.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456631-16 del 28 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456631 del 25 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HUGO RAUL AURELLIO MARTINEZ, identificado con documento de 
identidad No. 0600844195, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HUGO 
RAUL AURELLIO MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
0600844195, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456631-16 

28 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456631 
25 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HUGO RAUL AURELLIO 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad 0600844195 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0489-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0426-2019, en contra de ALEXANDER CALIPSA MORENO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1712874666.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456632-16 del 28 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456632 del 25 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ALEXANDER CALIPSA MORENO, identificado con documento de 
identidad No. 1712874666, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ALEXANDER CALIPSA MORENO identificado(a) con documento de identidad No. 
1712874666, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456632-16 

28 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456632 
25 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALEXANDER CALIPSA MORENO 
identificado(a) con documento de identidad 1712874666 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0490-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0427-2019, en contra de LUIS FERNANDO CHANCUZA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1712592862.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453792-16 del 28 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453792 del 25 de agosto de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS FERNANDO CHANCUZA, identificado con documento de identidad 
No. 1712592862, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
FERNANDO CHANCUZA identificado(a) con documento de identidad No. 1712592862, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453792-16 

28 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453792 
25 de agosto 

de 2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS FERNANDO CHANCUZA 
identificado(a) con documento de identidad 1712592862 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0491-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0428-2019, en contra de JUAN CARLOS ARCINIEGAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87069183.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453793-16 del 28 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453793 del 25 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JUAN CARLOS ARCINIEGAS, identificado con documento de identidad 
No. 87069183, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
CARLOS ARCINIEGAS identificado(a) con documento de identidad No. 87069183, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453793-16 

28 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453793 
25 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CARLOS ARCINIEGAS 
identificado(a) con documento de identidad 87069183 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0492-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0429-2019, en contra de LUIS HOMERO GUALAVISI, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1720739471.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457249-16 del 28 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457249 del 25 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS HOMERO GUALAVISI, identificado con documento de identidad No. 
1720739471, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
HOMERO GUALAVISI identificado(a) con documento de identidad No. 1720739471, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457249-16 

28 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457249 
25 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS HOMERO GUALAVISI 
identificado(a) con documento de identidad 1720739471 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0493-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0430-2019, en contra de MAURICIO EFRAÍN MENDEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1725999450.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456634-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456634 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MAURICIO EFRAÍN MENDEZ, identificado con documento de identidad 
No. 1725999450, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
MAURICIO EFRAÍN MENDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1725999450, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456634-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456634 
26 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MAURICIO EFRAÍN MENDEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1725999450 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0494-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0431-2019, en contra de LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1715476725.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456636-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456636 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ, identificado con documento de identidad No. 
1715476725, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ENRIQUE MARTÍNEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1715476725, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456636-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456636 
26 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1715476725 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0495-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0432-2019, en contra de VICTOR ADRIAN PACHECO PULLA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 0105159370.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456638-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456638 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) VICTOR ADRIAN PACHECO PULLA, identificado con documento de 
identidad No. 0105159370, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR 
ADRIAN PACHECO PULLA identificado(a) con documento de identidad No. 
0105159370, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456638-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456638 
26 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR ADRIAN PACHECO 
PULLA identificado(a) con documento de identidad 0105159370 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0496-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0433-2019, en contra de ALEX MARCELO BAHAMONTE PINEDA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1715141220.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456639-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456639 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ALEX MARCELO BAHAMONTE PINEDA, identificado con documento de 
identidad No. 1715141220, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALEX 
MARCELO BAHAMONTE PINEDA identificado(a) con documento de identidad No. 
1715141220, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456639-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456639 
26 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALEX MARCELO BAHAMONTE 
PINEDA identificado(a) con documento de identidad 1715141220 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0497-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0434-2019, en contra de SEGUNDO ABRAHAM ROBALIÑO BUSTILLO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1708750938.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456641-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456641 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) SEGUNDO ABRAHAM ROBALIÑO BUSTILLO, identificado con 
documento de identidad No. 1708750938, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
SEGUNDO ABRAHAM ROBALIÑO BUSTILLO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1708750938, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456641-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456641 
26 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO ABRAHAM ROBALIÑO 
BUSTILLO identificado(a) con documento de identidad 1708750938 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0498-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0435-2019, en contra de EDWIN PATRICIO LUCERO CAISA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 0502398290.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456642-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456642 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDWIN PATRICIO LUCERO CAISA, identificado con documento de 
identidad No. 0502398290, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWIN 
PATRICIO LUCERO CAISA identificado(a) con documento de identidad No. 
0502398290, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456642-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456642 
26 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDWIN PATRICIO LUCERO 
CAISA identificado(a) con documento de identidad 0502398290 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0499-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0436-2019, en contra de EDUARDO ROBINSON SANDOVAL, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1710537489.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456643-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456643 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDUARDO ROBINSON SANDOVAL, identificado con documento de 
identidad No. 1710537489, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
EDUARDO ROBINSON SANDOVAL identificado(a) con documento de identidad No. 
1710537489, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456643-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456643 
26 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDUARDO ROBINSON 
SANDOVAL identificado(a) con documento de identidad 1710537489 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0500-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0437-2019, en contra de EDWIN ROLANDO AGUILAR, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0603697293.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456644-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456644 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDWIN ROLANDO AGUILAR, identificado con documento de identidad 
No. 0603697293, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWIN 
ROLANDO AGUILAR identificado(a) con documento de identidad No. 0603697293, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456644-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456644 
26 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDWIN ROLANDO AGUILAR 
identificado(a) con documento de identidad 0603697293 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0501-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0438-2019, en contra de OVER HERNÁN PANTOJA, identificado(a) con documento 
de identidad No. 12962724.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456645-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456645 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) OVER HERNÁN PANTOJA, identificado con documento de identidad No. 
12962724, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OVER 
HERNÁN PANTOJA identificado(a) con documento de identidad No. 12962724, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456645-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456645 
26 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OVER HERNÁN PANTOJA 
identificado(a) con documento de identidad 12962724 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0502-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0439-2019, en contra de MAICOL ANDERSON GETIAL, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87070504.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457251-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457251 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción C06, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MAICOL ANDERSON GETIAL, identificado con documento de identidad 
No. 87070504, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MAICOL 
ANDERSON GETIAL identificado(a) con documento de identidad No. 87070504, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457251-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002457251 
26 de agosto 

de 2016 

C06 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MAICOL ANDERSON GETIAL 
identificado(a) con documento de identidad 87070504 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0503-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0440-2019, en contra de CARLOS EDUARDO PANTOJA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 00011804322.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457252-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457252 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS EDUARDO PANTOJA, identificado con documento de identidad 
No. 00011804322, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
EDUARDO PANTOJA identificado(a) con documento de identidad No. 00011804322, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457252-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457252 
26 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS EDUARDO PANTOJA 
identificado(a) con documento de identidad 00011804322 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0504-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0441-2019, en contra de RAMIRO FERNANDO MUÑOZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1723248330.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298044-16 del 29 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298044 del 26 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) RAMIRO FERNANDO MUÑOZ, identificado con documento de identidad 
No. 1723248330, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RAMIRO 
FERNANDO MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 1723248330, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298044-16 

29 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002298044 
26 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RAMIRO FERNANDO MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 1723248330 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0505-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0442-2019, en contra de JUAN CARLOS REVELO, identificado(a) con documento 

de identidad No. 87060473.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456386-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456386 del 27 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JUAN CARLOS REVELO, identificado con documento de identidad No. 
87060473, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
CARLOS REVELO identificado(a) con documento de identidad No. 87060473, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456386-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456386 
27 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CARLOS REVELO 
identificado(a) con documento de identidad 87060473 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0506-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0443-2019, en contra de EDGAR RAMIRO FRAGUA, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1001745189.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456647-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456647 del 27 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDGAR RAMIRO FRAGUA, identificado con documento de identidad No. 
1001745189, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDGAR 
RAMIRO FRAGUA identificado(a) con documento de identidad No. 1001745189, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456647-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456647 
27 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDGAR RAMIRO FRAGUA 
identificado(a) con documento de identidad 1001745189 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0507-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0444-2019, en contra de CARLOS ALFONSO ACOSTA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1600282428.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456648-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456648 del 27 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS ALFONSO ACOSTA, identificado con documento de identidad 
No. 1600282428, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
ALFONSO ACOSTA identificado(a) con documento de identidad No. 1600282428, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456648-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456648 
27 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALFONSO ACOSTA 
identificado(a) con documento de identidad 1600282428 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0508-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0445-2019, en contra de ANGEL RUBEN POZO CASTRO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0401128525.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456649-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456649 del 27 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ANGEL RUBEN POZO CASTRO, identificado con documento de 
identidad No. 0401128525, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGEL 
RUBEN POZO CASTRO identificado(a) con documento de identidad No. 0401128525, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456649-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456649 
27 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGEL RUBEN POZO CASTRO 
identificado(a) con documento de identidad 0401128525 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0509-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0446-2019, en contra de FRANCISCO ISAAC LUSCANO LOPEZ, identificado(a) 

con documento de identidad No. 501210231.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453795-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453795 del 27 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) FRANCISCO ISAAC LUSCANO LOPEZ, identificado con documento de 
identidad No. 501210231, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
FRANCISCO ISAAC LUSCANO LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
501210231, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453795-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453795 
27 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCISCO ISAAC LUSCANO 
LOPEZ identificado(a) con documento de identidad 501210231 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0510-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0447-2019, en contra de SEGUNDO LEONARDO MARTINEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 502343403.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454093-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454093 del 27 de agosto de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) SEGUNDO LEONARDO MARTINEZ, identificado con documento de 
identidad No. 502343403, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
SEGUNDO LEONARDO MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
502343403, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454093-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002454093 
27 de agosto 

de 2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO LEONARDO 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad 502343403 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0511-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0448-2019, en contra de HERNÁN DARÍO NEIVA, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085271298.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456388-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456388 del 27 de agosto de 2016; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HERNÁN DARÍO NEIVA, identificado con documento de identidad No. 
1085271298, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNÁN 
DARÍO NEIVA identificado(a) con documento de identidad No. 1085271298, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456388-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456388 
27 de agosto 

de 2016 

C24 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNÁN DARÍO NEIVA 
identificado(a) con documento de identidad 1085271298 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0512-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0449-2019, en contra de JESÚS ALIRIO GÓMEZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 5216898.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456389-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456389 del 27 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JESÚS ALIRIO GÓMEZ, identificado con documento de identidad No. 
5216898, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESÚS 
ALIRIO GÓMEZ identificado(a) con documento de identidad No. 5216898, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456389-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456389 
27 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESÚS ALIRIO GÓMEZ 
identificado(a) con documento de identidad 5216898 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0513-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0450-2019, en contra de MILTON ALEXANDER BOTINA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085304342.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454686-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454686 del 27 de agosto de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MILTON ALEXANDER BOTINA, identificado con documento de identidad 
No. 1085304342, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MILTON 
ALEXANDER BOTINA identificado(a) con documento de identidad No. 1085304342, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454686-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002454686 
27 de agosto 

de 2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MILTON ALEXANDER BOTINA 
identificado(a) con documento de identidad 1085304342 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0514-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0451-2019, en contra de DORIS OTALVARO CEBALLOS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 69006167.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454689-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454689 del 27 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DORIS OTALVARO CEBALLOS, identificado con documento de identidad 
No. 69006167, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DORIS 
OTALVARO CEBALLOS identificado(a) con documento de identidad No. 69006167, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454689-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002454689 
27 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DORIS OTALVARO CEBALLOS 
identificado(a) con documento de identidad 69006167 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0515-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0452-2019, en contra de LEIDER SEBASTIÁN ARROYO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1089846767.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753374-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002753374 del 28 de agosto de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LEIDER SEBASTIÁN ARROYO, identificado con documento de identidad 
No. 1089846767, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LEIDER 
SEBASTIÁN ARROYO identificado(a) con documento de identidad No. 1089846767, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753374-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002753374 
28 de agosto 

de 2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LEIDER SEBASTIÁN ARROYO 
identificado(a) con documento de identidad 1089846767 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0516-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0453-2019, en contra de HERNAN PATRICIO GARCIA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0201918562.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455201-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455201 del 28 de agosto de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HERNAN PATRICIO GARCIA, identificado con documento de identidad 
No. 0201918562, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNAN 
PATRICIO GARCIA identificado(a) con documento de identidad No. 0201918562, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455201-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002455201 
28 de agosto 

de 2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNAN PATRICIO GARCIA 
identificado(a) con documento de identidad 0201918562 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0517-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0454-2019, en contra de JESUS YOVANI RUALES VELASQUEZ, identificado(a) 

con documento de identidad No. 98379515.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456650-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456650 del 28 de agosto de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JESUS YOVANI RUALES VELASQUEZ, identificado con documento de 
identidad No. 98379515, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS 
YOVANI RUALES VELASQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
98379515, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456650-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$344.750 99999999000002456650 
28 de agosto 

de 2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS YOVANI RUALES 
VELASQUEZ identificado(a) con documento de identidad 98379515 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0518-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0455-2019, en contra de MARCO OSWALDO ESPINOSA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1709993545.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456651-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456651 del 28 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARCO OSWALDO ESPINOSA, identificado con documento de identidad 
No. 1709993545, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO 
OSWALDO ESPINOSA identificado(a) con documento de identidad No. 1709993545, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456651-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002456651 
28 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO OSWALDO ESPINOSA 
identificado(a) con documento de identidad 1709993545 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0519-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 0456-2019, en contra de DAMIAN PIE ESBER, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1726762600.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2296802-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002296802 del 29 de agosto de 2016; código de 
infracción B03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DAMIAN PIE ESBER, identificado con documento de identidad No. 
1726762600, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAMIAN 
PIE ESBER identificado(a) con documento de identidad No. 1726762600, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2296802-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$189.900 99999999000002296802 
29 de agosto 

de 2016 

B03 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAMIAN PIE ESBER identificado(a) 
con documento de identidad 1726762600 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0520-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0457-2019, en contra de LUIS RODRIGO ALMAGRO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 502359177.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457603-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457603 del 29 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS RODRIGO ALMAGRO, identificado con documento de identidad No. 
502359177, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
RODRIGO ALMAGRO identificado(a) con documento de identidad No. 502359177, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457603-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002457603 
29 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS RODRIGO ALMAGRO 
identificado(a) con documento de identidad 502359177 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0521-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0458-2019, en contra de JUAN CAMILO LOAIZA GARCIA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085280793.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753377-16 del 30 de septiembre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453377 del 29 de agosto de 2016; código de 
infracción D07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JUAN CAMILO LOAIZA GARCIA, identificado con documento de 
identidad No. 1085280793, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
CAMILO LOAIZA GARCIA identificado(a) con documento de identidad No. 1085280793, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753377-16 

30 de 

septiembre 

de 2016 

$689.500 99999999000002453377 
29 de agosto 

de 2016 

D07 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CAMILO LOAIZA GARCIA 
identificado(a) con documento de identidad 1085280793 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0522-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0459-2019, en contra de JOSE MANUEL VINUEZA, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1712038569.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457609-16 del 10 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457609 del 30 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSE MANUEL VINUEZA, identificado con documento de identidad No. 
1712038569, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
MANUEL VINUEZA identificado(a) con documento de identidad No. 1712038569, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457609-16 

10 de 

octubre de 

2016 

$689.500 99999999000002457609 
30 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE MANUEL VINUEZA 
identificado(a) con documento de identidad 1712038569 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0523-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0460-2019, en contra de ROMEL DARIO CHICAIZA HERRERA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0503399818.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457610-16 del 10 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457610 del 30 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ROMEL DARIO CHICAIZA HERRERA, identificado con documento de 
identidad No. 0503399818, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ROMEL 
DARIO CHICAIZA HERRERA identificado(a) con documento de identidad No. 
0503399818, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457610-16 

10 de 

octubre de 

2016 

$689.500 99999999000002457610 
30 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ROMEL DARIO CHICAIZA 
HERRERA identificado(a) con documento de identidad 0503399818 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0524-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0461-2019, en contra de LUIS ANTONIO CASILEMA, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1705328019.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457606-16 del 10 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457606 del 30 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS ANTONIO CASILEMA, identificado con documento de identidad No. 
1705328019, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ANTONIO CASILEMA identificado(a) con documento de identidad No. 1705328019, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457606-16 

10 de 

octubre de 

2016 

$689.500 99999999000002457606 
30 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ANTONIO CASILEMA 
identificado(a) con documento de identidad 1705328019 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0525-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0462-2019, en contra de VICTOR MARIO MOYANO, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1202374896.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457607-16 del 10 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457607 del 30 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) VICTOR MARIO MOYANO, identificado con documento de identidad No. 
1202374896, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR 
MARIO MOYANO identificado(a) con documento de identidad No. 1202374896, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457607-16 

10 de 

octubre de 

2016 

$689.500 99999999000002457607 
30 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR MARIO MOYANO 
identificado(a) con documento de identidad 1202374896 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0526-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0463-2019, en contra de OSWALDO BAYAS BAYAS, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1707393748.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457608-16 del 10 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457608 del 30 de agosto de 2016; código de 
infracción DO2, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) OSWALDO BAYAS BAYAS, identificado con documento de 
identidad No. 1707393748, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
OSWALDO BAYAS BAYAS identificado(a) con documento de identidad No. 
1707393748, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457608-16 

10 de 

octubre de 

2016 

$689.500 99999999000002457608 
30 de agosto 

de 2016 

DO2 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OSWALDO BAYAS BAYAS 
identificado(a) con documento de identidad 1707393748 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0527-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0464-2019, en contra de LUIS ALFREDO CONDOR, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1708056930.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457612-16 del 10 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457612 del 31 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS ALFREDO CONDOR, identificado con documento de identidad No. 
1708056930, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ALFREDO CONDOR identificado(a) con documento de identidad No. 1708056930, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457612-16 

10 de 

octubre de 

2016 

$689.500 99999999000002457612 
31 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALFREDO CONDOR 
identificado(a) con documento de identidad 1708056930 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0528-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0465-2019, en contra de JOHN ROBERT MAYAN MARIN, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0925525156.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453799-16 del 10 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453799 del 31 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOHN ROBERT MAYAN MARIN, identificado con documento de identidad 
No. 0925525156, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHN 
ROBERT MAYAN MARIN identificado(a) con documento de identidad No. 0925525156, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453799-16 

10 de 

octubre de 

2016 

$689.500 99999999000002453799 
31 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOHN ROBERT MAYAN MARIN 
identificado(a) con documento de identidad 0925525156 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0529-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0466-2019, en contra de JOSÉ RODOLFO IRUA, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1002314688.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457614-16 del 10 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457614 del 31 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSÉ RODOLFO IRUA, identificado con documento de identidad No. 
1002314688, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSÉ 
RODOLFO IRUA identificado(a) con documento de identidad No. 1002314688, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457614-16 

10 de 

octubre de 

2016 

$689.500 99999999000002457614 
31 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSÉ RODOLFO IRUA 
identificado(a) con documento de identidad 1002314688 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0530-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0467-2019, en contra de WILSON PINEDA FIGUEROA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1002852513.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298046-16 del 10 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298046 del 31 de agosto de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) WILSON PINEDA FIGUEROA, identificado con documento de identidad 
No. 1002852513, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILSON 
PINEDA FIGUEROA identificado(a) con documento de identidad No. 1002852513, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298046-16 

10 de 

octubre de 

2016 

$689.500 99999999000002298046 
31 de agosto 

de 2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILSON PINEDA FIGUEROA 
identificado(a) con documento de identidad 1002852513 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0531-2019 
12 de junio de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 0468-2019, en contra de BEATRIZ ALEXANDRA TUSTON, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1802574812.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453800-16 del 10 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453800 del 31 de agosto de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) BEATRIZ ALEXANDRA TUSTON, identificado con documento de 
identidad No. 1802574812, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BEATRIZ 
ALEXANDRA TUSTON identificado(a) con documento de identidad No. 1802574812, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453800-16 

10 de 

octubre de 

2016 

$689.500 99999999000002453800 
31 de agosto 

de 2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BEATRIZ ALEXANDRA TUSTON 
identificado(a) con documento de identidad 1802574812 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (12) días del mes de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
YAMILE CALDERON DELGADO 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño (E) 

 
Proyectó: ASLM  
Abogada Contratista  

 


